
INICIATIVA 

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 9 Y 14 BIS 3 DE LA LEY DE 
AGUAS NACIONALES, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS BRASIL ALBERTO 
ACOSTA PEÑA, LUIS ELEUSIS LEÓNIDAS CÓRDOVA MORÁN Y LENIN 
NELSON CAMPOS CÓRDOVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Los que suscriben, diputados Brasil Alberto Acosta Peña, Luis Eleusis Leónidas 
Córdova Morán y Lenin Nelson Campos Córdova, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
someten a consideración de esta honorable asamblea, iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción III del artículo 9 y se reforma 
la fracción VIII del artículo 14 Bis 3 de la Ley de Aguas Nacionales, en materia de 
sistemas de captación de agua de lluvia: 

Exposición de Motivos 

En los últimos años la sobreexplotación de los recursos naturales ha llevado las 
condiciones climáticas del mundo a niveles críticos de equilibrio, uno de estos 
recursos ha sido el agua, la escasez ha ido aumentando en todo el mundo y con 
esto la calidad de vida de todos los seres vivos ha sido afectada. Actualmente este 
problema afecta a mil 600 millones de habitantes de los 7 mil 530 millones que 
habitan el planeta Tierra (Anaya 2019). 

Estimaciones aseguran que para 2050 la población mundial crecerá en 2 mil 500 
millones de personas, y que la demanda de alimentos crecerá más de 100 por ciento 
en los países en desarrollo. 

Entre otros fenómenos, la Organización de las Naciones Unidas ha registrado 
desastres naturales cada vez más recurrentes relacionados con sequías e 
inundaciones, esto, se genera por el cambio climático y por la degradación de los 
suelos, particularmente de la cubierta vegetal. 

Cuidar de los recursos naturales, buscar formas sustentables de manejarlos es 
ahora fundamentalmente necesario. Existen medidas de ahorro del vital líquido 
impulsadas a través de campañas del cuidado del agua, pero esto ha significado un 
esfuerzo insuficiente. 

Vayamos ahora al caso mexicano en concreto, donde el Estado falla al garantizar 
el abastecimiento de agua a gran parte de la población, en el país 3.8 millones de 
viviendas carecen de acceso al agua entubada, lo que significa alrededor de 15 
millones de personas que no cuentan con este servicio, que a su vez se traducen 
en 15 millones de personas sin calidad de vida digna (Anaya 2019). 



Debemos aprovechar los adelantos tecnológicos para poder garantizar el derecho 
fundamental al vital líquido, los Sistemas de Captación del Agua de Lluvia y 
Humedad Atmosférica, son ejemplo de estos avances, podemos constatar esto con 
una situación real: Veracruz tiene el primer lugar en número de viviendas sin acceso 
al agua entubada mientras que, al mismo tiempo tiene una precipitación pluvial de 
2 mil milímetros que bien podrían subsanar, con 36 metros cuadrados de área de 
captación, proporcionando 50 litros por persona por día en forma continua. 

Si sólo se aprovechara 3 por ciento de los mil 500 kilómetros cúbicos de 
precipitación pluvial anual, se podría satisfacer la demanda de 15 millones de 
mexicanos que no cuentan con agua entubada; dar dos riegos de auxilio de 10 cm 
cada uno a 18 millones de hectáreas de temporal; abastecer a 50 millones de 
unidades animal con una dotación de 50 litros por cabeza, y regar 100 mil hectáreas 
de invernadero con una lámina promedio de 50 cm. Lo anterior conllevaría al 
desarrollo sustentable de México. (Anaya 2019). 

La inclusión de estas tecnologías presupone un mejor acceso al agua para consumo 
humano a nivel de familia y comunidad, consumo animal y agrícola, huertos 
escolares y comunitarios, entre muchos otros, cumpliendo con tres requisitos, que 
son garantizar agua en cantidad, calidad y continuidad. 

El uso de estas tecnologías también permite cumplir los compromisos 
internacionales en materia de derechos humanos, tales como la Agenda 2030 de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y en particular del Objetivo 6, respecto al 
agua limpia y saneamiento, asegurando un mejor nivel de vida, y combatiendo el 
hambre y la desnutrición, brindando una mejor seguridad alimentaria. 

Y además, la propia Constitución establece en el artículo 4o., párrafo sexto a la letra, 
lo siguiente: 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. 
El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades 
para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo 
la participación de la federación, las entidades federativas y los municipios, así como 
la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Los sistemas de captación del agua de lluvia pueden asegurar una cantidad 
importante de agua para consumo con las características constitucionales de 
suficiencia, salubridad, aceptabilidad y asequibilidad, así mismo, el Estado podrá 
garantizar el derecho, del agua como un recurso sustentable, en participación de 
todas las meso-regiones y entidades federativas. 

Por lo tanto, proponemos una modificación a los artículos 9, fracción III, y 14 Bis 3, 
fracción VIII, de la Ley de Aguas Nacionales y con ello obligar la inclusión de los 
sistemas de captación de agua de lluvia y humedad atmosférica, en la propuesta de 
la Comisión Nacional del Agua (Conagua) para el Programa Hídrico Nacional, así 



como valerse de las tecnologías que disponga el país y los centros de investigación 
para conseguir el uso sustentable del recurso hídrico. 

Propuesta de modificación que además es consonante con los objetivos propuestos 
en el programa: 

1. Garantizar progresivamente los derechos humanos al agua y al saneamiento, 
especialmente a la población más vulnerable. 

2. Incrementar la seguridad de la población y zonas productivas, ante fenómenos 
hidrometeorológicos. 

3. Promover el uso eficiente del agua para aumentar la productividad en el campo, 
la ciudad y la industria. 

4. Recuperar la calidad del agua y preservar la salud de los ecosistemas 
asociados. 

5. Eliminar el sobreconcesionamiento y la sobreexplotación de los cuerpos de 
agua. 

6. Fortalecer los instrumentos de transparencia y gobernanza del agua. 

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de esta honorable Cámara de 
Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción III del artículo 9 y se 
reforma la fracción VIII del artículo 14 Bis 3 de la Ley de Aguas Nacionales 

Único. Se adiciona un párrafo a la fracción tercera del artículo 9 y se reforma la 
fracción VIII del artículo 14 Bis 3 de la Ley de Aguas Nacionales para quedar como 
sigue: 

Artículo 9 

III. Integrar y proponer al titular del Poder Ejecutivo federal, el Programa Nacional 
Hídrico, actualizarlo y vigilar su cumplimiento. 

El Programa Nacional Hídrico deberá incluir los avances tecnológicos en 
materia de sistemas de captación del agua lluvia y humedad atmosférica, 
que contemple proyectos en las 5 meso-regiones de México, mismos que 
contemplan todas las entidades federativas y municipios 

Artículo 14 Bis 3. 



VIII. Proponer orientaciones y contenidos para la Política Nacional Hídrica y el 
Programa Nacional Hídrico, y encabezar los trabajos de planificación e 
instrumentación de programas y acciones que incluirán un enfoque de desarrollo 
sustentable de los recursos hídricos y será coadyuvante con la investigación 
científica y desarrollo tecnológico en materia de agua y su gestión, así como para la 
formación y capacitación de recursos humanos en las mismas materias; 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Fuente 

Red Temática en Sistemas de Captación de Agua de Lluvia: 
http://www.captaciondelluvia.org/publicaciones/ 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de octubre de 2019. 

Diputados: Brasil Alberto Acosta Peña, Luis Eleusis Leónidas Córdova Morán, 
Lenin Nelson Campos Córdova (rúbricas). 

 

Fuente: Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5384-V, jueves 10 de octubre de 2019 
(diputados.gob.mx) 
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